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Gobiernos Regionales
• Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR)

• Magnitud de recursos:  M$ 1.576.154.187



PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL

• La Ley Nº 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno y
Administración Regional, y sus modificaciones, establece en su artículo
73, que el presupuesto de los Gobiernos Regionales, constituye
anualmente, la expresión financiera de los planes y programas de la
región ajustados a la política nacional de desarrollo y al Presupuesto de
la Nación, para ello, define:

i) un Programa de gastos de funcionamiento del Gobierno Regional y

ii) un Programa de Inversión Regional en cuya formulación el F.N.D.R. se
constituye en una de sus principales fuentes, las otras son los Ingresos
Regionales Propios, otros ingresos que asigne la Ley de Presupuestos y un
conjunto de Provisiones;



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO 
REGIONAL

¿QUE ES EL FNDR?

◘El FNDR está definido en la Ley Nº 19.175
(LOCGAR) en su artículo 74 como: “...un programa
de inversiones públicas, con finalidades de
desarrollo regional y compensación territorial,
destinado al financiamiento de acciones de
desarrollo social, económico y cultural, con el
objeto de obtener un desarrollo territorial
armónico y equitativo…”.



Continuación artículo 74

“….La Ley de Presupuestos de cada Ley Nº 20.035 año podrá precisar 
los rubros de Art. 1º Nº gastos que, para estos efectos, 16) no se 
entenderán comprendidos en Letra c) los ámbitos de desarrollo 
social, económico y cultural de la región. ……”



RESTRICCIONES DE FINANCIAMIENTO FNDR

Ley Presupuesto Sector Público 2022



Gobiernos Regionales - Estructura Presupuestaria
Distribución por Marcos e Ítems

El Artículo 78 de la Ley 21.074 establece que corresponderá al gobernador regional asignar los recursos de los programas de inversión del 
gobierno regional, teniendo como base el  D.S. 24 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Reglamento de Distribución de recursos en 
base a  Marcos e ítems, que establece que las inversión de costo mayor a 7.000 UTM , estudios preinversionales  y diseños de ingeniería se 
aprobarán uno a uno por el Consejo Regional. Las inversiones de costo inferior a 7.000 UTM se distribuyen en base a marco presupuestario 
aprobados por el Consejo Regional. (Origen Ley 21.074)

Inversión costo > 7.000 UTM

Inversión costo < 7.000 UTM

• Gobernador (a) propone al Consejo Regional las iniciativas una a una, para su 
aprobación.

• Consejo Regional aprueba, modifica o sustituye iniciativas presentadas.

• Gobernador (a) propone al Consejo Regional un monto global de recursos;
• Los recursos están destinados a financiar iniciativas asociadas a una línea de inversión 

específica, a modo de ejemplo el Fondo de Innovación para la Competitividad;
• Define Instrumento de planificación y lineamientos estratégicos  vinculados a la 

inversión;
• Propone criterios de focalización y priorización de recursos, mecanismos de asignación 

y  ejecución  de las iniciativas; 
• Establece  mecanismo de reportabilidad e información de los iniciativas;
• Consejo Regional aprueba, modifica o sustituye Marco Presupuestario propuesto:
• Gobernador (a) determina las iniciativas individuales a financiar, de acuerdo las 

condiciones establecidas por el Consejo Regional (glosa).

Marco e Ítems
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Transferencia  de Recursos
(que permite Ley de Presupuesto 2024)
Glosa 03 Programas de Inversión Regional Partida 31 01
Oferta Programática
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DIVISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

Fondos Concursables 
2022  Gobierno Regional 
de Coquimbo

Presentación de Bases y Plataforma de Postulación



A que fondo  
podemos  
postular  
como  
organización

Cultura

Deporte

Seguridad Ciudadana

Social

Medio Ambiente



Marco Presupuestario 2022 
Fondos  Tradicionales

FONDO MONTO (M$)

Cultura 400.000

Deporte 400.000

Seguridad 450.000

Social 300.000

Medio Ambiente 1.000.000



• Organizaciones Privadas Sin Fines
de Lucro.

• Que posean una antigüedad no  
inferior a 2 Años de vigencia.

• Tengan su Personalidad Jurídica
Vigente.

• Inscritas en el Registro Central de  
Colaboradores del Estado.

• Proyectos dirigidos a beneficiar a  
los habitantes de la Región de  
Coquimbo.



• Personas naturales.

• Aquellas organizaciones con cuentas pendientes

• Aquellos directivos de organizaciones responsables de  
otras organizaciones que posean rendiciones de  
cuenta pendientes con el Gobierno Regional.

• No se aceptarán aquellos proyectos con formulación  
similar.

• No pueden enviar documentos una vez recepcionada  
la postulación.

• Los proyectos que contengan talleres, cursos,  
actividades u otros similares deben ser realizados en  
la comuna donde residan los beneficiarios.

• No se permitirá, en ningún caso, el cobro de entradas,  
copagos o el pago de inscripciones a las actividades  
financiadas mediante este fondo.

No olvidar que las iniciativas deberán ser  
planteadas y ejecutadas ajustándose a los  

protocolos establecidos por la autoridad sanitaria  el 
contexto de la emergencia sanitaria asociada al  

COVID-19.



Fondo de Cultura

Iniciativas destinadas a apoyar e
incentivar proyectos de la
Sociedad Civil en materias de la  
promoción y apoyo de actividades
artísticas, valoración y
preservación del patrimonio
regional y contribuir a una cultura
cívica promoviendo los derechos
humanos

• 7 áreas temáticas
• Rescate, registro y difusión del patrimonio  

cultural, la cultura ancestral y la artesanía local

• Artes escénicas

• Artes audiovisuales

• Música

• Artes visuales

• Literatura

• Cultura cívica



Áreas  
Temáticas

TEMÁTICA TIPO DE PROYECTOS A PRESENTAR

MONTO TOPE DE  
POSTULACIÓN

Rescate, registro y difusión  
del patrimonio cultural, la  
cultura ancestral y la  
artesanía local

Proyectos de investigación, registro y/o  
divulgación del patrimonio cultural local;  
tradiciones de los pueblos originarios; las  
artesanías locales y sus cultores.

$6.000.000

Artes escénicas Creación y/o producción de montajes  
escénicos; muestras e itinerancias; talleres,  
encuentros y seminarios.

$6.000.000

Artes audiovisuales Realización de cortometrajes y largometrajes;  
ciclos, festivales y foros.

$10.000.000

Música Tocatas, recitales e itinerancias; iniciativas de  
formación y perfeccionamiento; grabaciones.

$10.000.000

Artes visuales Obras para espacios públicos o comunitarios;  
exposiciones, itinerancias y talleres.

$6.000.000

Literatura Eventos literarios como ferias, talleres,  
seminarios y encuentros de escritores.

$6.000.000

Cultura cívica Encuentros, talleres, charlas que promuevan 
la  cultura cívica, valoración de la democracia,  
respeto a los DDHH.

$6.000.000



Fondo de Deporte

Iniciativas destinadas  
a aumentar, mejorar  
y fomentar la  
actividad deportiva y  
recreativa que  
estimulen estilos de  
vida saludable

• 5 áreas temáticas
• Escuela Formativa

• Deporte competitivo

• Deporte Recreativo

• Deporte Alto Rendimiento

• Implementación Deportiva



Año 2024: GORE Región Metropolitana

• DENOMINADO: “FONDO VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD (8% FNDR)”



El marco presupuestario para iniciativas comunales se ha

distribuido de acuerdo a un indicador territorial, que da 

como resultado un porcentual por circunscripción electoral



DISTRIBUCION MARCO PRESUPUESTARIO 2024 POR LÍNEA
DE FINANCIAMIENTO



Quienes pueden postular

• Organizaciones funcionales y territoriales de la Región Metropolitana, regidas por la ley

N°19.418, sobre juntas de vecinos y demás organizaciones comunitarias, con domicilio en la

Región Metropolitana de Santiago e Instituciones Privadas sin fines de lucro, (incluye

fundaciones, ONG’s, sindicatos, asociaciones de funcionarios, asociaciones gremiales, personas

jurídicas deportivas sin fines de lucro, etc.).

• Municipios y/o Corporaciones Municipales: Sólo en las siguientes líneas (i) la línea de

financiamiento para protección del medioambiente y de educación ambiental; (ii) asociados con

adopción, rescate, atención y tratamiento veterinario, y gestión de residuos de animales, (iii)

culturales y (iv) deportivas. Lo anterior conforme lo establece la glosa presupuestaria 03, común

para los Programas 02 de todos los gobiernos regionales, de la Ley de Presupuesto año 2024



Modalidades o Líneas de Financiamiento



Actividades Culturales

• Se financiarán proyectos que permitan democratizar el acceso a la oferta cultural, fomentando la
participación de las personas y las comunidades con las artes y la cultura, y que contemplen la
disminución de brechas, barreras e inequidades de género, al reconocimiento de los pueblos
originarios y a la interculturalidad existente en la Región Metropolitana de Santiago.

• Las organizaciones que postulen a financiamiento del Fondo Regional para Actividades 
Culturales podrán postular iniciativas de artes de representación, considerando montajes, 
presentaciones, muestras, clínicas, talleres, entre otros. También podrán postular proyectos con 
actividades destinadas a fomentar y promover la música, las artes visuales, la literatura y fomento
lector, el patrimonio regional, la identidad y el patrimonio indígena1, la interculturalidad y la
diversidad cultural, la cultura y formación cívica, la cultura rural, entre otras.



Gastos Financiables



Limitaciones de los gastos

• Gastos Administrativos:

• Honorarios Coordinador:

• Difusión:

• Inversión:  50% del monto total del proyecto



Veamos otra región Magallanes

• Sector y montos:



Con mucho 
detalle de 
Actividad y 
montos ($) 
Financiables







SUBDERE: Programa Revitalización de Barrios 
e Infraestructura Patrimonial Emblemática
• Monto: M$ 8.937.547

• Destinado al financiamiento, total o parcial, de actividades, proyectos  
y  programas  que  tengan  por  objeto la revitalización de barrios e 
infraestructura patrimonial emblemática.

• Se  puede  financiar  programas  de  fomento productivo, culturales y 
sociales, actividades  de  participación  ciudadana  y  gobernanza,  
según  su  Reglamento Operativo  y  Anexos,  aprobados  por  la  
Resolución  Nº  6.755,  de 2016 y sus modificaciones,  las  cuales  
deberán  contar con la visación de la Dirección de Presupuestos.



• Estudios,  saneamientos  de  títulos, adquisición  y  habilitación  de  
terrenos y/o inmuebles, arriendo de inmuebles, adquisición  de  
equipos  y  equipamiento,  y  contrataciones  de  asistencias e 
inspecciones técnicas y legales, para la ejecución, supervisión y 
seguimiento de proyectos financiados con este programa.

• Con  las  iniciativas  de  inversión  indicadas  se  podrán intervenir 
bienes de propiedad fiscal, municipal, de empresas públicas, de 
instituciones privadas sin fines  de  lucro e inmuebles de propiedad 
privada que se encuentren en las áreas de  intervención  del  
programa,  pudiendo  incluir  intervenciones  tales  como fachadas,  
techumbres,  cortafuegos,  redes  eléctricas,  alcantarillado,  entre 
otras,  que  se requieran para cumplir con los objetivos del programa. 
Asimismo, se podrán financiar iniciativas que se encuentran en las 
áreas de influencia del programa.






